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FECHA: Bogotá D.C., ENERO 31 de 2024

PARA: ORLANDO MOLANO PEREZ
Director General

DE: Jefe Oficina de Control Interno

REFERENCIA: INFORME  CONSOLIDADO  DE  EVALUACIÓN  DE
DEPENDENCIAS - IDU 2023 

Respetado Arquitecto Orlando: 

Reciba un cordial  saludo. Como parte del Plan Anual de Auditoría para la vigencia
2024 y de conformidad con sus funciones y en cumplimiento del Decreto 648 de 2017
y el Decreto 221 de 2023, la Oficina de Control Interno realizó la evaluación de gestión
al desempeño de 35 dependencias del IDU, a partir de los análisis de los Indicadores
de Gestión y/o el Plan de Acción Estratégico, reportados para la vigencia 2023. Esta
evaluación tomó como referencia la Caracterización de Indicadores, el Plan de Acción
Estratégico, el registro de resultados en el BSC, Reporte de Indicadores y/o el PAE-
IDU, según la metodología establecida para la entidad, con corte al 31 de diciembre de
2023.  Las evaluaciones de cada una de las dependencias fueron remitidas el 30 de
enero de 2023, a través del sistema ConectaIDU.

El alcance del trabajo de la Oficina de Control Interno se estableció de acuerdo con los
siguientes parámetros:

1. Análisis de indicadores y evaluación de cumplimiento de las dependencias
para el periodo de enero a diciembre de 2023, de acuerdo con la ejecución
de los indicadores en el BSC Reporte de Indicadores y/o del Plan de Acción
Estratégico PAE – IDU 2023.

2. Verificación anual de la calificación de los indicadores de las dependencias
registrados  en  el  BSC  Reporte  de  Indicadores  y/o  del  Plan  de  Acción
Estratégico PAE – IDU 2023 con respecto a lo registrado en el año 2022.

3. Consideraciones generales con respecto al ejercicio desarrollado.
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4. Formulación de recomendaciones de carácter general a partir del análisis
realizado y de los resultados obtenidos por las dependencias.

Considerando lo anterior, a continuación, se presentan los resultados consolidados de
la evaluación anual:

1. Reporte  Consolidado  de  Indicadores  del  Instituto  de  Desarrollo  Urbano
vigencia 2023 desde enero hasta diciembre.

De acuerdo con la información correspondiente a los registros de los resultados en el
BSC y PAE por cada dependencia, remitida por la Oficina Asesora de Planeación el
18/01/2024,  se  observó  que  el  100%  de  las  dependencias  del  IDU,  reportó  la
información en la plataforma establecida por la Oficina Asesora de Planeación-OAP
dentro del plazo establecido. 

2. Verificación de la trazabilidad de los avances registrados en el instrumento de
reporte.

Se evaluó la razonabilidad de las metas propuestas, en concordancia con el objetivo y
la  fórmula  de  cada  indicador  y  se  estableció  si  el  avance  obtenido  con  corte  a
diciembre de 2023, correspondía o estaba en el rango que fijó cada dependencia.

Esta evaluación tomó como referencia la Caracterización de Indicadores, el Plan de
Acción Estratégico, el registro de resultados en el BSC_reporte_de_indicadores y/o el
PAE-IDU por cada dependencia, para el periodo de enero - diciembre 2023, y fueron
las fuentes documentales para llevar a cabo el análisis y la evaluación. 

Con la información al 31 de diciembre de 2023, se efectuó la evaluación y se presentó
un  informe  para  cada  dependencia,  que  contiene  los  análisis  detallados  del
cumplimiento de metas, para los indicadores estratégicos, tácticos y acciones PAE,
formulando recomendaciones derivados del ejercicio realizado.

La  metodología  desarrollada  por  esta  Oficina  para  establecer  el  porcentaje  de
cumplimiento  de  los  indicadores,  tuvo  como  referencia  el  Documento  “DU-PE-17
Indicadores de gestión en la práctica” versión 8.0 del 30/11/2023.

3. Consideraciones generales con respecto al ejercicio desarrollado:

A  continuación,  se  presenta  la  tabla  de  las  calificaciones  obtenidas  por  cada
dependencia para los años 2022 y 2023:
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Resultados de la evaluación de la gestión por dependencias con corte al 31 de diciembre
2022 vs 31 de diciembre de 2023

DEPENDENCIA
CALIFICACIÓN

2022
CALIFICACIÓN

2023

Oficina Asesora de Planeación 90% 94,36%

Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía 79,8% 88,63%

Oficina Asesora de Comunicaciones 93,2% 89,13%

Oficina de Control Disciplinario Interno 100% 99,06%

Oficina de Control Interno 100% 100%

Oficina de Gestión Ambiental 71,6% 99,2%

Oficina de Coordinación Interinstitucional 96,2% 93,57%

Subdirección General de Desarrollo Urbano 99,8% 99,6%

Dirección Técnica de Inteligencia de Negocio e Innovación 89,2% 94,31%

Subdirección Técnica de Estructuración de Proyectos 97,1% 99,33%

Subdirección Técnica de Estructuración de Seguimiento a
Estudios y Diseños

90,2% 97,37%

Dirección Técnica de Proyectos 92,6% 89,5%

Dirección Técnica de Predios 90,3% 91,06%

Subdirección General de Infraestructura 95,4% 99,32%

Dirección Técnica de Construcciones 66% 83,14%

Subdirección  Técnica  de  Ejecución  Subsistema  Vial 84,8% 94,16%

Subdirección Técnica de Ejecución Subsistema Transporte 80,1% 87,6%

Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura 93,6% 88,69%

Subdirección Técnica de Conservación Subsistema Vial 96,1% 97,15%

Subdirección  Técnica  de  Conservación  Subsistema
Transporte

92,1% 89,13%

Dirección Técnica Administración de Infraestructura 97,5% 96,25%

Subdirección General Jurídica 99,9% 94,02%

Dirección Técnica de Procesos Selectivos 98,2% 94,5%
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DEPENDENCIA
CALIFICACIÓN

2022
CALIFICACIÓN

2023

Dirección Técnica de Gestión Contractual 91% 98,95%

Dirección Técnica de Gestión Judicial 95,4% 96,74%

Subdirección General de Gestión Corporativa 97,6% 99,08%

Dirección Técnica Administrativa y Financiera 93% 88%

Subdirección Técnica de Recursos Humanos 91,8% 98,2%

Subdirección Técnica de Recursos Físicos 99,7% 99,5%

Subdirección Técnica de Recursos Tecnológicos 96,1% 98,57%

Subdirección Técnica de Tesorería y Recaudo 94% 96,89%

Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad 99,7% 98,7%

Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización 89,8% 95,5%

Subdirección Técnica de Operaciones 99,9% 99,5%

Subdirección Técnica Jurídica y Ejecuciones Fiscales 98,9% 99,03%

Fuente: Elaboración propia de la OCI.

  
De acuerdo con la tabla anterior, las 35 dependencias, incluyendo la autoevaluación
realizada  por  la  OCI,  obtuvieron  calificación  por  encima  del  80%,  ubicando  el
desempeño  de  los  indicadores  en  “Bueno”  para  el  total  de  la  entidad,  según  el
documento  “DU-PE-17  Indicadores  de  gestión  en  la  práctica”  versión  8.0  del
30/11/2023.

4.  Formulación de  recomendaciones de  carácter  general  a  partir  del  análisis
realizado y de los resultados obtenidos por las dependencias.

A continuación,  se  destacan las  principales recomendaciones,  de carácter  general,
presentadas a las dependencias, a fin de tomar las acciones pertinentes para 2024:

 Fortalecer el acompañamiento metodológico a las dependencias del IDU, a fin de
que  el  registro  y/o  evidencia  de  los  avances  de  cada  indicador,  queden
debidamente soportados en las herramientas establecidas.

 Socializar con las dependencias, que cuando una acción del PAE involucre más
de una vigencia, es conveniente registrar lo actuado en vigencias anteriores, tanto
para definir  lo que se va a desarrollar en cada año, como para determinar los
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cumplimientos y mantener la trazabilidad del desempeño de las acciones.

 Revisar  y  ajustar  la  herramienta  PAE  respecto  a  que,  en  las  columnas
correspondientes a la META EJECUTADA por periodo, se incluya la unidad de
medida, de acuerdo con la formulación respectiva.

 Fortalecer los instrumentos de planeación de los indicadores relacionados con el
PAC y el presupuesto de inversión de la vigencia, de manera que se tengan en
cuenta los recursos, la capacidad de acción y los mecanismos de reacción ante
posibles inconvenientes.

 Fortalecer  tanto  en  el  BSC  como  en  el  PAE,  el  reporte  y  la  descripción  de
avances,  consistente  con  la  formulación  de  los  indicadores  o  acciones,
permitiendo  obtener  resultados coherentes  y  consistentes  con  los  soportes  de
ejecución de los mismos. 

 Revisar las metas definidas para los indicadores que presentaron ejecución por
encima  de  la  meta  prevista  para  el  acumulado  de  la  vigencia,  en  caso  de
mantenerse para el 2024, dado que el alto nivel del cumplimiento podría indicar
que las metas fueron subestimadas. 

 Formular e implementar acciones correctivas y plasmarlas en el formato de plan
de mejoramiento vigente,  para aquellos indicadores que en 2024,  durante dos
periodos  consecutivos  de  medición  se  ubiquen  en  el  rango  de  desempeño
deficiente.

 Fortalecer la planeación de algunas acciones registradas en el PAE, a fin de que
las metas no se dejen solamente para el segundo semestre del año, dado que se
corre el riesgo de incumplimiento de las mismas.

 Realizar el cruce de indicadores registrados en el BSC y de acciones establecidas
en el PAE para cada una de las dependencias, en consideración a que en algunas
dependencias se estableció el mismo indicador/acción en las dos herramientas.

 Ajustar  el  formato  del  PAE  para  que  en  la  columna  de  “PROYECTO
ESTRATÉGICO”, se permita registrar variables diferenciales para cuando no sea
posible asociar las acciones formuladas a proyectos estratégicos específicos.

 Evaluar  la  posibilidad  de  registrar  en  el  aplicativo  CHIE,  acciones  de  mejora,
derivadas  del  ejercicio  de  autoevaluación  de  cada  dependencia,  sin  limitar  la
formulación de acciones al resultado de ejercicios de auditoría.
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Cualquier información adicional, con gusto será suministrada. 

Cordialmente,

ISMAEL MARTÍNEZ GUERRERO
Jefe Oficina de Control Interno
Firma mecánica generada el 31-01-2024 06:35:19 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Con Copia a: LINA MARIA GUZMAN GOMEZ-Oficina Asesora de Planeación

Elaboró: FERNANDO GARAVITO GUERRA-Oficina de Control Interno
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